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[bookmark: _GoBack]${tipocontratoep} Nº SECOP II ${numerocronograma}  ${contrato} de ${fechacontrato} cuyo Objeto: ${objetocontratoep}



	CONTRATISTA:
	${contratista}

	NIT. Nº:
	${nitproponente}

	VALOR: 
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	OBJETO: 
	${objetocontratoep}

	PLAZO:
	${plazoep}



Entre los suscritos a saber, ${nombreFirmaMinuta}, mayor de edad, identificado(a) con C.C. No. ${cedulaFirmaMinuta} de ${municipiocedulaFirmaMinuta}, ${cargoFirmaMinuta}, obrando en nombre y representación del Departamento de Casanare, con NIT 892099216-6, ${nombramientoFirmaMinuta} y que para los efectos del presente contrato será EL ARRENDATARIO, y por la otra ${contratistat}, actuando en su propio nombre, quien bajo la gravedad del juramento afirma no estar incurso en ninguna causal de inhabilidad o de incompatibilidad de las previstas en la Constitución y en la Ley, y quien para efectos de este contrato se llamará EL ARRENDADOR, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, el cual se regirá por las normas del Código Civil respecto de los contratos de arrendamiento de bien inmueble y la Ley 80 de 1993, así como las demás normas concordantes en la materia, previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Asamblea Departamental, mediante Ordenanza No.010 de fecha 18 de noviembre de 2013, aprobó el plan de desarrollo "SIGUE GANANDO LA GENTE, DESARROLLO A TODA MARCHA", DIMENSION III, CONSTRUYENDO INSTITUCIONALIDAD PARA EL FUTURO A TODA MARCHA, en donde se requiere realizar prácticas de buen gobierno orientadas a la integración de la política Institucional, la articulación y el fortalecimiento del aparato administrativo en términos de recurso humano, procesos, procedimientos, tecnología e infraestructura, y ante todo, garantizando una cultura de servicio, se hace necesario para la entidad cuente con espacios y áreas de apoyo a procesos administrativos específicos. 2) ${descripcionNecesidadEP}. X) Que en cumplimiento del artículo 2, numeral 4, Literal i) de la ley 1150 de 2007, procede la modalidad de contratación directa para los contratos de arrendamiento y que el procedimiento aplicable será el descrito con el artículo 2.2.1.2.14.11 del Decreto 1082 de 2015. X). Que de conformidad con el artículo 2.2.1.2.14.1 del decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal mediante acto administrativo debidamente motivado justificó la contratación bajo la modalidad de contratación directa. X) Que de conformidad con el estudio previo ${estudioprevio} realizado por la ${dependenciaep} es oportuno y necesario realizar el presente contrato. X) Que el valor del Contrato a celebrar asciende a la suma de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). X) Que las erogaciones que se causen por el presente contrato se harán con cargo al(los) rubro que se relaciona(n) a continuación ${rubroep} según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}. X). Que la dirección de servicios administrativos expidió certificado del plan de adquisiciones No. ____ de fecha __/__/____, el cual contempla el objeto del presente contrato. X). Que mediante resolución No. ____ del ____ de ____ de 2017 se justifica la celebración del contrato de arrendamiento como contratación directa. X) Que el presente contrato se regirá por las presentes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: “${objetocontratoep}”. SEGUNDA: IDENTIFICACION, CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE Y LINDEROS: El bien inmueble objeto de este contrato se encuentra ubicado en UBICACIÓN DEL LOTE, identificado con la matrícula inmobiliaria No. MATRICULA, de la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de CIUDAD con las siguientes características: CARACTERISTICAS, el cual que dentro del uso del suelo se encuentre para USO DEL SUELO. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato será la suma de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). CUARTA: FORMA DE PAGO: ${formapagoep}. QUINTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL El gasto que ocasione el presente contrato se imputará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, con cargo al(los) rubro(s) ${rubroep} SEXTA: PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato, es decir, tiempo durante el cual el ARRENDADOR entrega a título de arrendamiento el inmueble objeto de este contrato al ARRENDATARIO será de ${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. PARAGRAFO. Las partes podrán suspender temporalmente la ejecución del presente contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito mediante la suscripción de un acta en la que conste tal evento. Par efectos del plazo extintivo no se computara el tiempo de suspensión. El presente contrato se podrá dar por terminado, previa comunicación escrita del Departamento con anticipación o podrá prorrogarse por los términos que solicite el Departamento siempre que con dicha prorroga no se contravenga el Estatuto contractual.  SEPTIMA: DESTINACIÓN: El inmueble objeto del presente contrato será destinado para DESTINACION y no podrá ser sub arrendado a terceros sin previo autorización escrita del Arrendador. OCTAVA: ENTREGA: El arrendatario declara que mediante acta de inicio se entiende recibido el inmueble a entera satisfacción. NOVENA: MODIFICACIONES, ADECUACIONES Y REPARACIONES: Corresponderá al arrendatario efectuar la adecuación del inmueble arrendado a sus propias necesidades y por su cuenta y riesgo, tales labores tendrán que cumplirse en forma técnica y segura y deberán realizarse con sujeción a las reglas que establezca el arrendador. PARAGRAFO: El arrendatario será plenamente responsable ante el arrendador por los daños y perjuicios que la realización de modificaciones, adecuaciones y reparaciones puedan causar al inmueble. En todo caso el arrendatario estará obligado a efectuar reparaciones locativas y dar cumplimiento a las disposiciones de los artículos 2029 y 2030 del Código Civil. DECIMA: OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: Se obliga a: 1) Entregar materialmente al arrendatario en la fecha convenida, el inmueble que se da en arrendamiento, y poner a su disposición los servicios, cosas o usos conexos del inmueble, mediante inventario, del cual se hará entrega al arrendatario con todos los servicios públicos totalmente al día y en funcionamiento. 2) Mantener el inmueble objeto del arrendamiento en perfecto estado de servir para el fin que ha sido destinado. 3) Librar al arrendatario de toda perturbación de acuerdo con la Ley. 4) En caso de que el arrendador llegara a desprenderse del dominio que tiene sobre el inmueble objeto de este contrato, se obligue a estipular la condición de que el nuevo dueño respete el contrato hasta su terminación. 5) Al término del contrato el arrendatario deberá restituir el inmueble en el mismo estado en que fue entregado, salvo el deterioro natural causado por el uso y goce legítimo. No obstante el inmueble le será ejecutado las reparaciones requeridas de acuerdo a los inventarios levantados inicialmente, los cuales formaran parte integral del contrato. 6) Las demás atinentes al objeto contractual. DECIMA PRIMERA: LIQUIDACION DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidara de común acuerdo entre las partes al cumplimiento del plazo fijado en este documento de acuerdo a lo expresado en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. DECIMA SEGUNDA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista declara bajo la gravedad del juramente no hallarse incurso de inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución y la ley, pero en caso de que le sobrevengan, renunciara a la ejecución del contrato de acuerdo a lo expresado en el artículo 8 de la ley 80 de 1993. DECIMA TERCERA: CLAUSULAS EXHORBITANTES: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACION UNILATERAL Y CADUCIDAD: De conformidad con lo previsto en la Ley el presente contrato contendrá la cláusula de interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad, las cuales la Entidad utilizara cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato. En su aplicación se estará a lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. DECIMA CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos hacen parte integral del presente contrato: Registro Presupuestal, estudios previos, propuesta y demás documentos. DECIMA QUINTA: SUPERVISION Y VIGILANCIA: ${supervisorinterventorep}. DECIMA SEXTA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere del registro presupuestal, pago de impuestos a que haya lugar y acreditación por parte del contratista de encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social integral; para efectos de publicidad del contrato, este se llevara a cabo dentro los tres (3) días siguientes a su perfeccionamiento en la página web www.colombiacompra.gov.co. DECIMA SEPTIMA: DOMICILIO: Para todos los efectos se tiene como domicilio la ciudad de Yopal.

Para constancia se firma en El Yopal, a los ${fechacontrato}.


	DEPARTAMENTO



	
	CONTRATISTA

	${nombreFirmaMinuta}
${cargoFirmaMinuta}

	
	${contratistaf}





	
Vo.Bo:_____________________
	
	

	Asesor Oficina Jurídica
	
	



Elaboró: ${elaboroactual}
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